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SECRETARIA. Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora. Provea. 

 

 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 

Montería, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA NIT. 8600030201 

DEMANDADO AMANDA RODRIGUEZ GARCÉS CC. No. 26210170 

RADICADO 23001310300320170014300 
ASUNTO AUTO REQUIERE ACLARAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito, de la cual se le corrió traslado a la contraparte. 
 

Encontrándose vencido el término de traslado, fuera del caso pronunciarse el Despacho 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito, si no fuera porque, una vez 
revisada, se advierte que esta no es clara y tampoco se indica la fecha de corte. Ver 
imágenes.  
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Así las cosas, se hace necesario requerir a la apoderada de la parte ejecutante para que 
presente la liquidación del crédito de manera clara, o en su defecto, haga un resumen donde 
discrimine cada una de las obligaciones y los intereses causados e indique la fecha de 
corte; esto es, la fecha hasta cuándo se realizó la liquidación. 
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Lo anterior, con el fin de que la contraparte tenga los elementos de juicio para que, si a bien 
lo tiene, pueda controvertirla y para facilitar la revisión que debe realizar el Despacho, previo 
a su aprobación o modificación. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la ejecutante, para que, dentro del 
término de cinco (5) días, proceda a presentar la liquidación del crédito de manera clara, o 
en su defecto, haga un resumen donde discrimine cada una de las obligaciones y los 
intereses causados e indique la fecha de corte; esto es, la fecha hasta cuándo se realizó la 
liquidación. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, una vez recibida la aclaración de la liquidación del crédito, 
córrasele traslado nuevamente a la parte ejecutada. Vencido el traslado, pase a Despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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